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En” la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; cápital dé, la la República del 

Ecuador, el día de hoy, jueves prirhero: (01), de (ciemora año dos mil 

dieciséis" (2016), ante mí Tamara Garcés Alméida, Notaria Sexta del 
3 , 

cantón Quito, comparece con plena Capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración" Je la presente escritura, LUIS HERNAN, GUZMÁN 

GONZÁLEZ y ANGELÍCA PAOLA HERRERA CAMACHO, cada uno por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

chilena y ecuatoriana, respectivamente, mayores de edad, de oolpación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, > Distrito 

Metropolitano, de estado civil casado y soltera, respectivamente; 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se agregan.
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Advertidos que fueron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada, que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome 

para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, 

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo, tenór literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo: sírvase insertar una de 

constitución simultánea de compañía . caponifaj contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, LUIS HERNAN /GUÉMÁN GONZÁLEZ, 

casado; y, ANGELICA PAOLA HERRERA CAjtacho, “soltera;-por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

chilena y ecuatoriana en su orden, mayores de edad, empresarios, con 

capacidad legal para contratar y contraer obligaciones, domiciliados en 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA. - DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. - Los 

comparecientes declaran bajo juramento, que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía. anónima, _ que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Comiercio, a 

los convenios de las parte y a las normas del Código Civil, y que Están de 

acuerdo con todo el contenido de la presente escritura. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO Del nombre, 

domicilio, objeto y plazo Artículo Primero.- Nombre.- El nombre de la 

compañía que se constituye es “CAPACIFIT S.A.”. Artículo Segundo.-
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Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, Ecuador, siendo su nacionalidad la Ecuatoriana. 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares .dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo Tercero.- Objeto.- La sociedad tendrá como objeto social único: 

La ENSEÑANZA. En cumplimiento de su objeto realizará actividades de 

enseñanza que no puede asignarse a un nivel determinado, incluye los 

procesos - de formación docente de capacitación y perfeccionamiento. 

Enseñanza en adiestramiento deportivo; béisbol, bskctpal. volleyball, 

fútbol, etcétera, enseñariza de gimnasia, yoga, patadión, artes marciales. 
É 

Otro tipo de enseñanza) deportiva y recreafiva/ 'cómoy aclidados de 
ES , A ? 

adiestramiento en campamentos deportivos; dlasés: de juego de: cartas por 
4 

¿ ejemplo bridge, actividades! de indtructorss, profesorés y entrenadores - 
Sa É ¿ ; ¿ 
deportivos, enseñanza para éscuélas y Arado de baile. Actiidades 

de* servicios de deberes átigidos, tutoria/acgiérnica! preparación. para el 
f 1 t 

i 

ingreso. ala universidad; centros de enseñanza que offecen cursos de 

recuperación y cursos de repaso para exámenes profesionales, 

actividades “de enseñanza de idiomas y clases de tonversación, 

actividades den, centros” de capacitación artesanal: corte y gonfección, 

carpintería, tallado. en madera, manualidades, etcétera, prestación de 

servicios no educativos de apoyo a procesos o sistemas, educatidos como 

consultoría de educación, orientación educativa, servicios de exámenes y 
Y 

evaluación de los mismos, organización de programas de intercambio en 

las distintas etapas de la actividad. Actividades de Capacitación en 

General, Seminarios, Cursos, Educación Continua, Educación a distancia, 

Virtual y/o Presencial separada o conjuntamente, registrarse y Operar 

como Organismo evaluador de la conformidad; asi como también como
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Organismo operador de capacitación; Podrá prestar los servicios 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social de tal manera que 

nunca se tenga por insuficiente el presente objeto para realizar todas y 

cada una de las actividades que requiera para el cumplimiento del mismo, 

en especial podrá brindar producción, consultoría, comercialización, 

almacenamiento, exportación, industrialización, explotación, distribución, 

investigación, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, en el área social y de todo tipo de maquinaria, equipos, 

repuestos, estructuras para el cumplimiento de su objeto. En el mismo 

sentido podrá actuar como mandante o mandataria de personas naturales 

o jurídicas nacionales o extranjeras en líneas afines' al objeto social, abrir 

toda clase de cuentas corrientes, de añorros; inversiones sean 
e ? » 

comerciales o bancarias, otorgar o solicitar/garantías bancarias.- Podrá 
í 

celebrar convenios con instituciones- de educación. superior, Para el 
Z > 

cumplimiento de su objeto. La Compañía, podrá partici en toda ólase de 

licitaciones con el” Estado ya sea sola ol formando, consorcios con 
Doa 

compañías nacionales y o extranjeras, O asóciáridose' con compañías 

existentes o que SS fueren a constituir. Igualmente; la Compañía tiene 

facultad de participar con compañías del estado, conformando Compañías 

de economía mixta o de cualquier otra naturaleza.- Para que la Compañía 

cumpla con su objeto social podrá establecer sucursales;, oficinas, 

bodegas, talleres, o cualquier establecimiento requerido por la Compañía 

para su mejor funcionamiento. Artículo Cuarto.- Plazo.- 1 El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados desde Táfecha 

de inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO SEGUNDO 

Del capital Artículo Quinto.- Capital y de las acciones.- El capital social
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es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno al 

ochocientos. Cada accionista tendrá tantos votos como acciones pagadas 

figuren a su nombre en el libro de accionistas a la fecha de la junta. La 

distribución de las utilidades al accionista se hará en proporción al valor 

pagado de las acciones, la que se determinará por acuerdo de Junta 

General, conforme a la ley. El capital se encuentra integramente suscrito. 

Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que amparen a más de una 

acción. "TITULO TERCERO Del gobierno, y de la aciriniifcación Artículo 

Sextó.- Norma deneral.- El gobierno de ¿la compañía corresponde a la 
ES e pos 

junta general de accionistas, y su adininistración al ¿gerente “general y al 
2 sf i X 

presidente. Artículo" ¡Séptimo:-, Comocators.- a Joonocatolia. a junta 
; : X 

; general efectuará el gerente! 'géneral de: las :dompañí ía, mediante ayiso que 
¿ / A É i / 

se publicará en uno de los gíarios de mayor, cirGulatión en el domicilio 
, pos , ¿ 

principal de la compañía ¿con ocho días defanticipación, por “lo--menos, 
1 A 

respecto de aquél eh el fue se celebre la reunión. ¿En tales ocho días no 
E 

se contarán el de la convocatoria ni el de realización de lájunta Artículo 

A 
Octavo.- Clases de juntas.- Las júntas generales serán ordinarias y 

, » . 

extraordinariashLas primeras se reunirán por lo menos una. vez al año, 

dentro de los tres -meses posteriores a la finalización del, ejercicio 

económico de la compáñí ñía, para considerar los asuntos. especifzados en 

los numerales dos, tres y cuatro del artículo doscientos treintá y.uno (231) 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en ¿orden 

del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en 

cada caso, se hubieren promovido. Artículo Noveno.- Quórum general de 

instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general. se 

AD 
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   instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. Artículo Décimo.- Quórum especial de instalación.- Siempre 

que la ley no establezca un quórum. mayor, la junta general se instalará, 

en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proosed de liquidación, 

la convalidación y, en general, cualquier modificación. “del! "estatuto con la 

concurrencia de al menos el cincuenta por ciento; del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum ingyor, pára que la junta 

se instale previa segunda convocatoria,” Bastará la concurrencia de la 
- ¡ 

tercera parte del capital pagado. Cuango ¿ ¡preceda una tercera 
: Í A ÁS 

convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, Ta -junta se 
. z : . i v 

instalará con el número "de. accionistas presentes, De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo Décimo Primero.- Quórum de 

decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a'la reunión. 

Artículo Décimo Segundo.- Facultades de la junta.- Corresponde a la junta 
. A 

general el ejercicio de todas las facultades que la léy' confiere al ó órgano 

de gobierno de la compañía anónima. Artículo Décimo Tércero!- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de
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las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. 

Artículo Décimo Cuarto.- Presidente de la compañíia.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de 

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que asista y 

suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

gerente generat los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al gerente general en el 

ejercicio de sus funciones, en; caso - de que faltare, sé ausentare o 
/ . | 

estuviere impedido de actuar, iemporal o definitivamente. Artículo 15%.- 
1 

Gerente General de la compañía. -El ¿Jerente! dengral será nómbrado por 
¿ ; A 

la junta general para. un Período de, cinco, años, a 1 Bayo término, ¡Podrá ser 
ii 2 

“reelegido. El gerente goneral contiñuará * en el pepcició de sus Sanciones 
Ñ 

hasta ser legalmente ¿eemplazado. Corféspohde al Gerente geñeral: a) 
4 

Convocar a las reunignes, de junta denefal b) q de secretario de las 

reuniohes de junta general a las que asista y firmar; .con el presidente, las 

actas respectivas; NS Suscribir con el presidente lós certificados 

provisionales, o los titulos de acción, y extenderlos a los alecionistas; d) 

Ejercer la reprósentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compágias y, 8) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. TITULO CUARTÓ DE LA FISCALIZACIÓN Artículo Décimo 

Sexto.- Comisarios.- La junta general designará un comisario oriibipal y 

otro suplente, cada dos años, quienes tendrán derecho ilimitado de 

inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. TITULO 

QUINTO DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo Décimo Sexto.-
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Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

liquidador principal y otro suplente. CUARTA: INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- El cuadro de integración de capital en dólares americanos es 

  

  

  

    

el siguiente: : 

Nombre Capital | Capital | Capital | Numero | Porcen- | Total 

accionista Suscrito Pagado | Por De taje 

eo. A “Pagar | Acciones 

Luis Hernán o o 

Guzmán . . 400,00 -400,007 |' 400,00 

González C 

Angélica + Ad 

Paola Herrera | 400,00 '.| 400,00 400,00 
Caínacho' A ¡ Po / 

TOTAL, - . 800,00 800, 00, : ;800, 00             
  

  

j : a 

El capital se encuentra Injegramente suscrito: La inversión del señor Luis 
: pol z A 

Hernán 'Guzmáñ Gónzález .es extranjefa dirécta-LdS accionistas declaran 
% 

bajo fe de Juramento, que, disponen del numerario ahts indicado y que lo 

   depositarán 2 :normib , de la compañía: en una Institución bancaria con lo 

que se cumplirá “coñ 

empresa. Asimismo* «declaran bajo juramentó que están de aclerdo con 

todo el contenido de la presente escritura. QUINTA.- AUTORIZACION. 

Los comparecientes, declaran bajo fé de juramento que están del aguero 

con todo el contenido de la presente escritura y autorizan al Abogado 

Jorge Eduardo Muñoz Romann para que realice todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de la empresa y 

para que convoque a la primera Junta General de accionistas para 

nombrar administradores, sin perjuicio de lo anterior desde ya se nombra 
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a la accionista ANGELICA PAOLA HERRERA CAMACHO como Gerente 

General y a LUIS HERNÁN GUZMÁN GONZÁLEZ, como Presidente por 

el primer periodo estatutario. Usted, señora Notaria, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas .de estilo. (Firma) Abogado Jorge Eduardo 

Muñoz Romann, portador de la matrícula profesional número diecisiete 

guión dos mil guión ciento treinta y dos del Foro de Abogados (Mat. 17- 

2000-132), HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas, para constancia de lo cual firman junto conmigo en unidad de 
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ANGELICA PAOLA HERRERA CAMACHO >. A 

c.C. /220950/7 -0 A 

el cantón Quito 
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PASAPORTE/PASSPORT E REPÚBLICA DE CHILE LO 
To na CODIGO DEL PAÍCEUNTAY CODZ RÚNERO PASAPORTE POF"A. dra 

P CHL P01928032 
AMELLIDOR Curs 
GUZMÁN 
GONZÁLEZ 
MOMBRESGALN RAMES , 

LUIS HERNÁN 
NACIONALIDAD TAMOESIY—— FEXOTEX RUNTETONAL SUNA 
CHILENA M 8.266.062-3 
SCAR DE NACIMIENTOSLACE CE £ERA FECHA DE MACIMIENTOLA"E EL. 7 4 
PROVIDENCIA 12 JUL 1957 £ a 
FECHA DÍ EMISIÓN DIME DÉSILE — FECHA DE VERCIMIENTO DAL DE TADA - 

27 MAR 2015 26 MAR 2020 
AUTORIDAD ESLORA MAD AUDIT MA 
Servicio de Registro Civil 
e Identificación oa 

End 
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- HERRERA CAMACHO ANGELICA PAOLA 
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- RIO VERDE ” 
AANCION Multa"'65.20 Costiiee: € To USD: 5588 
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Dirección General de Regestro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1720950490 

Nombres del ciudadano: HERRERA CAMACHO ANGELICA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: STO DGO TSACHIL/SANTO DOMINGO/SANTO 

DOMINGO DE CO 

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

  

      

Cónyuge: --—-—--- 

Fecha de Matrimonio: -----— — 

Nombres del padre: HERRERA HERRERA MANUEL MARCELO 

Nombres de la madre: CAMACHO MACAS LUCIA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor CATHERINE Di MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   L Validity wn 
Ing" Jorge”Troya Fuertes Dstaly ene) OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,12.01 ECT 
a . Reason: Firma Ell nl 

_.. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
IC-IC-c3d4da5663dc4! 

                      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/11/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7749176 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1727035931 MUNOZ GAIBOR JORGE EDUARDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO; —CAPACIFNTS.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: Pes ENSEÑANZA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —P3541.01 ENSEÑANZA EN ADIESTRAMIENTO DEPORTIVO: BÉISBOL, BASKETBALL, 
VOLLEYBALL, FÚTBOL, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL P8541.02 ENSEÑANZA DE GIMNASIA, YOGA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — PB541.04 ENSEÑANZA DE NATACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.05 ENSEÑANZA DE ARTES MARCIALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.09 OTRO TIPO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA Y RECREATIVA COMO: ACTIVIDADES 
DE ADIESTRAMIENTO EN CAMPAMENTOS DEPORTIVOS, CLASES DE JUEGO 
DE CARTAS POR EJEMPLO BRIDGE, ACTIVIDADES DE INSTRUCTORES, 
PROFESORES Y ENTRENADORES DEPORTIVOS, ENSEÑANZA PARA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8542,03 ESCUELAS Y ACADEMIAS DE BAILE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
VEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL



  

Se otorga ante mi y en fe de ello conflero ósta 

Ko, copia certificada, firmada y sellada en 

01 Dic, 2016 
    Quito a, 

    Notaría Sexta- Quito D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55522 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5408 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /01/12/2016 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: CAPACIFIT S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
3. DATOS ADICIONALES: 

[ os: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 5 AÑOS.- RL:GG..- ] 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAMEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

Se 

   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEXY,LAROEL an 

it ge 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CAPACIFIT S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: _|NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
EL BATAN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR E9-10 AV. DE LOS SHYRIS 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ONIX 10c 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

5149520 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
munozromann4gmail.com 

CELULAR: FAX: 
995000046 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

. FRENTEAL MUNDO JUVENIL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ANGELICA PAOLA HERRERA CAMACHO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

172095049-0 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

astitución aplique las sanciones de ley. Evo Y h 0 7 Q 9 

ENCIA 

ER! PND SEGUROS 
perame 

MD j ATEMPER 
li y EL 

A 247 LL, ei 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. sr. 

  

   

  

presente no corresponda a la verdad, e 

            
 


